
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220200023300 Celebracion De 
Matrimonio Civil

Wilfrido Arturo Salas 
Blanco

Sarahi Cristal Briceño 
Pacheco

16/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Por No Cumplir 
Con Los Requisitos

44001400300320160022800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco De Bogota Luis Fernando Cedeño 
Ruiz

16/10/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

44001418900220200003800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Angel  Polo Peralta 16/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220200004300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Juan Jose Martinez 
Guerrero

16/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900120180085000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Monica Maria Correa 
Amaya

16/10/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

44001418900220200005200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rubelia Beatriz Romero 
Mora

Sin Apoderado   , 
Osvaldo  Tello Carrillo

16/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

En la fecha lunes, 19 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220200006000 Verbales De 
Minima Cuantia

Banco Finandina Sa Jaime Leonardo Mejia 
Orozco

16/10/2020 Auto Ordena - Aprehension 
- Requierase

En la fecha lunes, 19 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

a5d00130-bcc0-49db-b1af-34478a99a32e

Número de Registros: 7
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PÚBLICO
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